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Calle Manuel Cortina, 2 Anexo 3.ª planta 
28010 Madrid 

Referencia: CTE 25-25/S  
 
DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS 

 
El consultante es argentino nacionalizado español y vive desde hace cuatro años en 
Madrid. Sus padres, argentinos viviendo en Argentina, quieren donarle dinero en metálico 
desde allí. Firmarían un contrato notarial de donación en Argentina. 
 
CUESTIÓN PLANTEADA 
 
Si es necesario certificar dicho título público con la apostilla de La Haya en Argentina, o es 
suficiente presentar el título público a la hora de pedir cita para la elaboración de la 
autoliquidación sin necesidad de hacer el trámite de la apostilla. 
 
NORMATIVA APLICABLE 

 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias. 
 
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado. 
 
CONTESTACIÓN 

 
PRIMERO.- En primer lugar, ha de indicarse que, para que la Comunidad de Madrid sea la 
Administración competente de la exacción del impuesto derivado de la donación y resulte 
de aplicación su normativa autonómica, hay que diferenciar entre sujetos pasivos 
residentes y no residentes en territorio español.  
 
 En este caso, siempre que se trate de un residente en territorio español, el artículo 
55 de la Ley 22/2009 establece en su apartado 3 lo siguiente: “Los documentos y 
autoliquidaciones de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones, (…) se presentarán y 
surtirán efectos liberatorios exclusivamente ante la oficina competente de la Comunidad 
Autónoma a la que corresponda el rendimiento de acuerdo con los puntos de conexión 
aplicables. (…).” 
 
 El artículo 27 establece en su apartado número 1 que: “Los tributos cuyo 
rendimiento se cede a las Comunidades Autónomas se regirán por los Convenios o 
Tratados internacionales, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 
propia de cada tributo, los Reglamentos generales dictados en desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y de las Leyes propias de cada tributo, las 
demás disposiciones de carácter general, reglamentarias o interpretativas, dictadas por la 
Administración del Estado y, en los términos previstos en este Título, por las normas 
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emanadas de la Comunidad Autónoma competente según el alcance y los puntos de 
conexión establecidos en el mismo.” 
 
 A este respecto, el artículo 32, relativo al alcance de la cesión y puntos de conexión 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, indica lo siguiente:  
 
 “1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones producido en su territorio. 
 2. Se considera producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el 
rendimiento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de los sujetos pasivos 
residentes en España, según los siguientes puntos de conexión: (…) 
 b) En el caso del impuesto que grava las donaciones de bienes inmuebles, cuando 
éstos radiquen en el territorio de esa Comunidad Autónoma. 
 A efectos de lo previsto en esta letra, tendrán la consideración de donaciones de 
bienes inmuebles las transmisiones a título gratuito de los valores a que se refiere el artículo 
108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
 c) En el caso del impuesto que grava las donaciones de los demás bienes y 
derechos, en el territorio donde el donatario tenga su residencia habitual a la fecha del 
devengo. 
(…) 
 5. En los supuestos previstos en las letras a) y c) del apartado 2 anterior, se aplicará 
la normativa de la Comunidad Autónoma en la que el causante o donatario hubiere tenido 
su residencia habitual conforme a lo previsto en el artículo 28.1.1.º.b) de esta Ley.” 
 
 El indicado artículo 28 establece que se considerará que las personas físicas 
residentes en territorio español lo son en el territorio de una Comunidad Autónoma: “1.º 
 Cuando permanezcan en su territorio un mayor número de días:  
 (…) 
b) Del período de los cinco años inmediatos anteriores, contados de fecha a fecha, que 
finalice el día anterior al de devengo, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 (…)” 
 
 En consecuencia, la competencia de una Comunidad Autónoma para la exacción 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones va a exigir, como condición “sine qua non”, 
que el sujeto pasivo sea residente en España. Además, en el caso de la donación de una 
cantidad de dinero, la competencia de la Comunidad Autónoma va a exigir que el donatario 
haya tenido la residencia habitual en la misma durante el mayor número de días dentro de 
los cinco años que finalicen el día anterior a la formalización de la operación. 
 
 Por tanto, siempre que el donatario haya tenido como residencia habitual en España 
la Comunidad de Madrid un mayor número de días durante los cinco años inmediatamente 
anteriores, contados de fecha a fecha, al día anterior al devengo del impuesto y mantenga 
la condición de residente en España en el momento de la donación, la gestión y liquidación 
del impuesto corresponderá a la Comunidad de Madrid, así como aplicable su normativa. 
 
 En el hipotético caso de que el donatario no fuera residente en España en el 
momento de efectuarse la donación, y siempre que se diera alguna de las circunstancias 
indicadas en el artículo 7 de la Ley 29/1987, la operación podría tributar en España. En ese 
caso, la Administración tributaria competente será la del Estado (Oficina Nacional de 
Gestión Tributaria-Sucesiones no residentes).  
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SEGUNDO.– Ante la posibilidad de que la donación sea formalizada ante Notario de otro 
país, cabe precisar que la normativa de la Comunidad de Madrid señala exclusivamente 
que lo sea en documento público, sin establecer la obligatoriedad de que el mismo deba 
ser otorgado en España. No obstante, y al igual que se exigen ciertos requisitos a los 
documentos públicos españoles –autorización por Notario o empleado público competente 
y determinadas solemnidades–, estos han de predicarse de los extranjeros para que sean 
eficaces o tengan fuerza ejecutiva en España. 
 
 Así, el artículo 11 del Código Civil, en su apartado segundo establece que: “Si la 
Ley reguladora del contenido de los actos y contratos exigiere para su validez una 
determinada forma o solemnidad, será siempre aplicada, incluso en el caso de otorgarse 
aquéllos en el extranjero”, por lo que, con independencia del lugar donde sea formalizada 
la donación, resulta aplicable la obligatoriedad de otorgar Escritura Pública en la donación 
proyectada. 
 
 Por su parte, el artículo 4 de la Ley Hipotecaria señala que: “se inscribirán en el 
Registro (de la Propiedad) los títulos expresados en el artículo segundo -entre otros, los 
títulos traslativos o declarativos de dominio de los inmuebles o de los derechos reales 
impuestos sobre los mismos-, otorgados en país extranjero, que tengan fuerza en España 
con arreglo a las leyes, y las ejecutorias pronunciadas por Tribunales extranjeros a que 
deba darse cumplimiento en España, con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil.” 
 
 En unión a lo anterior, el artículo 36 del Reglamento Hipotecario establece que 
“podrán ser inscritos si reúnen los requisitos exigidos por las normas de Derecho 
Internacional Privado, siempre que contengan la legalización y demás requisitos 
necesarios para su autenticidad en España.” 
 
 Por tanto, en la medida en que el documento público otorgado cumpla los requisitos 
previstos en la normativa española –artículos 11 y 1.216 del Código Civil–, y cuente con la 
preceptiva legalización –artículo 36 del Reglamento Hipotecario–, tendrá fuerza ejecutiva, 
y, por tanto, plena validez en España, concurriendo de esta forma el segundo de los 
requisitos establecidos en la normativa de la Comunidad de Madrid para la aplicación de la 
bonificación.  
 

Ahora bien, tanto el Reino de España como la República Argentina se encuentran 
adheridos al Convenio de La Haya, de 5 de octubre de 1961, en el que se establece que la 
única formalidad exigida para los documentos procedentes de los Estados parte en dicho 
Convenio es el sello de la “Apostilla” o anotación que certifica la autenticidad de la firma de 
los documentos públicos expedidos en un país firmante del citado convenio y que coloca 
la autoridad competente del Estado del que  dimana el documento y surte efectos 
directamente ante cualquier autoridad de los países firmantes del Convenio. Por ello, en el 
caso planteado, no resultaría exigible el mecanismo de la legalización, por lo que el 
documento público otorgado en la República Argentina que cuente con la citada Apostilla 
estará equiparado a los documentos públicos españoles a los efectos de la aplicación de 
la bonificación.  

 
TERCERO.– Por último, ha de indicarse que desde el día 1 de julio de 2025, el artículo 25 
del Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia 
de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de 
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octubre, del Consejo de Gobierno, tiene nueva redacción, como consecuencia de la 
aprobación de la Ley 2/2025, de 25 de junio, por la que se incrementa la bonificación 
aplicable a los parientes incluidos en el Grupo III de parentesco en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones y se simplifican los requisitos de acceso a los beneficios fiscales 
en el Impuesto sobre Donaciones. En lo que afecta al caso, la redacción es la siguiente: 

 
«Artículo 25. Bonificaciones de la cuota. 
Serán aplicables las siguientes bonificaciones: 
(…) 
2. Bonificaciones en adquisiciones inter vivos: 
a) Los sujetos pasivos que realicen adquisiciones lucrativas inter vivos 

procedentes de personas físicas cuya base imponible no supere los 1.000 euros aplicarán 
una bonificación del 100 por cien de la cuota tributaria derivada de las mismas. 

A efectos de la aplicación del límite indicado en el párrafo anterior, se computarán 
todos los negocios lucrativos inter vivos efectuados por el mismo donante al mismo 
donatario en los tres años anteriores al momento del devengo, de forma que no podrá 
aplicarse la bonificación una vez superado el límite establecido por el conjunto de todas las 
adquisiciones lucrativas inter vivos computables. 

Los contribuyentes que apliquen esta bonificación no estarán obligados a presentar 
autoliquidación por el impuesto. No obstante, mantendrán la obligación de presentar la 
autoliquidación los adquirentes de bienes que deban ser objeto de inscripción en cualquier 
registro público. 

b) En las adquisiciones inter vivos, los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y 
II de parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicarán una bonificación del 99 
por ciento en la cuota tributaria derivada de las mismas. 

Los sujetos pasivos incluidos en el grupo III de los previstos en el artículo 20.2.a) 
indicado en el párrafo anterior aplicarán una bonificación del 50 por ciento en la cuota 
tributaria derivada de las mismas adquisiciones a que se refiere el párrafo anterior. 

Las bonificaciones a que se refiere este apartado 2.b) del presente artículo serán 
aplicables, exclusivamente, sobre la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda 
a los bienes y derechos declarados por el sujeto pasivo, considerándose como tales a los 
que se encuentren incluidos de forma completa en una autoliquidación o declaración 
presentada dentro del plazo voluntario o fuera de este sin que se haya efectuado un 
requerimiento previo de la Administración tributaria. 

Cuando el negocio jurídico gratuito e inter vivos sea en metálico o en cualquiera de 
los bienes o derechos contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, la bonificación solo resultará aplicable cuando el origen de 
los fondos donados esté debidamente justificado, siempre que, además, se haya 
manifestado en el propio documento en que se formalice la transmisión el origen de dichos 
fondos. 

Será requisito necesario para la aplicación de estas bonificaciones previstas en el 
apartado 2.b), en relación a los elementos patrimoniales cuyas transmisiones a título 
gratuito no requieren para su eficacia el otorgamiento de documento público, que el negocio 
jurídico gratuito e inter vivos se formalice en documento público cuando su base imponible 
sea superior a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. A estos efectos, se 
computarán todos los negocios jurídicos gratuitos e inter vivos efectuados por el mismo 
donante al mismo donatario en los tres años anteriores al momento del devengo. 

En los supuestos de elevación a público de documentos privados que documenten 
la adquisición, no serán aplicables las bonificaciones previstas en este apartado 2.b) 
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cuando la formalización en documento público se realice con posterioridad a la finalización 
del correspondiente periodo voluntario de declaración.» 
 
 De acuerdo con el precepto trascrito, y siempre desde el día 1 de julio de 2025, se 
establecen dos principales novedades: 
 

La primera de ellas, conlleva el incremento de la bonificación al 50 por ciento para 
todos parientes incluidos en el Grupo III de parentesco en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, es decir, quedan equiparados todos los colaterales de segundo y tercer grado 
por consanguinidad y por afinidad, así como los ascendientes y descendientes por afinidad 
(entre los que se encuentran suegros, nueras y yernos).  

 
La otra novedad supone la simplificación de los requisitos en las donaciones en los 

términos siguientes:  
 

- Se establece una bonificación del 100 por cien para las pequeñas donaciones, es 
decir, aquellas que no superen los 1.000 euros, y se aplica cualquiera que sea el grado de 
parentesco existente entre las partes involucradas. Sólo se podrá aplicar una vez cada tres 
años entre el mismo transmitente y adquirente, y no existe obligación de presentar 
autoliquidación salvo que el objeto sobre el que recaiga la operación deba inscribirse en un 
registro público.  

 
- Se elimina el requisito de otorgamiento de documento público para aquellas 

operaciones que no superen los 10.000 euros, siempre que no sea obligatorio para la 
eficacia jurídica del negocio. A estos efectos, se computarán todos los negocios jurídicos 
gratuitos e inter vivos efectuados por el mismo donante al mismo donatario en los tres años 
anteriores al momento del devengo. Es por ello que, en el momento en que se supere el 
importe de los 10.000 euros dentro de los tres años siguientes de la primera operación, 
será exigible la formalización en documento público para acceder a la bonificación 
establecida.  
 

- Respecto a aquellos otros casos en los que deba otorgarse el correspondiente 
documento público, se establece la previsión de que la elevación a público de la operación 
podrá realizarse durante el periodo voluntario de declaración. Así, si una donación se 
formaliza en documento privado, no se pierde la bonificación si es elevada a público dentro 
del plazo voluntario establecido para la presentación de la autoliquidación. 

 
En todo caso, y en lo que puede afectar a la situación planteada por el consultante, 

cuando el negocio jurídico gratuito e inter vivos es en metálico o en cualquiera de los bienes 
o derechos contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, la bonificación del 99 por ciento sólo resultará aplicable cuando el 
origen de los fondos donados esté debidamente justificado, siempre que, además, se haya 
manifestado en el propio documento en que se formalice la transmisión el origen de dichos 
fondos. La donación deberá ser formalizada en el correspondiente documento que recoja 
dicha manifestación para acceder a las bonificaciones del artículo 25.2.b) del texto 
refundido.  

 
La presente contestación se realiza conforme a la información proporcionada por el 

consultante, sin tener en cuenta otras circunstancias no mencionadas, lo que podrá ser 
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objeto de comprobación administrativa a la vista de la totalidad de las circunstancias 
previas, simultáneas y posteriores concurrentes en la operación realizada. 

Lo que comunico a usted con carácter vinculante, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 
  

 


